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Acuerdo del órgano de selección de las pruebas selectivas para por turno 
libre en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de 
Gestión General (código de convocatoria 220030) convocadas mediante 
Resolución de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios. 
 
 
En sesión celebrada el 3 de marzo de 2026, el órgano de selección designado por 
Resolución, de 27 de agosto de 2025, del Director General de la Función Pública, por la 
que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, 
Técnicos de Gestión General (código de convocatoria 220030) ha acordado lo siguiente: 

Primero.– La base 1.2.1.1 de la Resolución de 30 de junio de 2020, Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que se establecen las bases que 
regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las ofertas de empleo público de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 
2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021)” establece lo siguiente respecto del primer 
ejercicio: 

Consistirá en la “contestación por escrito en el plazo máximo de dos horas, de un 
cuestionario tipo test de 100 preguntas, y de 10 preguntas de reserva, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre 
las materias del temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio será de dos 
horas. 

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de 
la respuesta correcta. 

En convocatorias derivadas de ofertas de empleo ordinarias, el ejercicio se 
puntuará de 0 a 35 puntos y, para superarlo, será preciso obtener una puntuación 
que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores notas; que no 
sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y siempre que sea superior 
a un tercio de la nota máxima alcanzable”. 

Segundo.– Una vez realizada la lectura óptica del mismo, el resultado obtenido es el 
siguiente: 
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– La media de las diez mejores notas es 23,1467 puntos. Por tanto, el 60 por ciento 
de dicha puntuación corresponde a 13,888 puntos. 

– La nota máxima obtenida es 24,6667 puntos y por tanto el 50 por ciento 
corresponde a 12,1333 puntos. 

– La puntuación superior a un tercio de la nota máxima alcanzable, 35 puntos, 
corresponde a 11,6667 puntos. 

Por todo ello, han superado el primer ejercicio de la fase de la oposición aquellos que 
han obtenido una calificación no inferior a 13,888 puntos. 

Tercero.– Se procede a la publicación como anexo I de este acuerdo de los números de 
plicas correspondientes a los ejercicios que han superado el primer ejercicio y la 
puntuación obtenida (ordenados de mayor a menor puntuación). 

Cuarto.– Se convoca a la apertura de los sobres que contienen la identificación personal 
de las personas que han superado el primer ejercicio de la fase de oposición del proceso 
selectivo que tendrá lugar el día 10 de marzo de 2026 a las 10.00h en la sala Jerónimo 
Zurita del edificio Pignatelli, ubicado en Paseo María Agustín 36 de Zaragoza. 

Quinto.– La Resolución de 30 de junio de 2020, Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios modificada por la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios establece en su 
apartado 1.2.1.2 establece que para el segundo ejercicio este “consistirá en el desarrollo, 
por escrito, de un tema a elegir entre dos temas planteados por el Tribunal, relacionados 
y coincidentes con el contenido del temario. El tiempo máximo para realizar el ejercicio 
será una hora y treinta minutos”. 

Por ello, este órgano de selección acuerda fijar el día 23 de marzo de 2026 para celebrar 
el segundo ejercicio en el Aula 09 de la Facultad de Medicina, Edificio B, de Zaragoza 
fijándose las 16:00h como hora de comienzo del examen y las 15:30h como hora de 
acceso al aula. 

 
El Secretario del Órgano de Selección.     
 

VºBº 
El Presidente del Órgano de Selección 
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Anexo I · Relación de plicas ordenadas por puntuación que han superado el 
primer ejercicio. 

Plica 
Puntuación 

(35) 
50001408 24,2667 
50000007 23,9167 
50001312 23,9167 
50001305 23,6833 
50001616 23,4500 
50001311 23,1000 
50001505 23,1000 
50001030 22,8667 
50001614 22,0500 
50000049 21,1167 
50001628 20,8833 
50000010 20,6500 
50000310 20,6500 
50000513 20,5333 
50000034 20,1833 
50000512 20,0667 
50001031 20,0667 
50001033 20,0667 
50000026 19,2500 
50000008 19,1333 
50000302 19,0167 
50000509 18,7833 
50000725 18,7833 
50001635 18,7833 
50000710 18,6667 
50001009 18,5500 
50001637 18,5500 
50000030 18,4333 
50001601 18,3167 
50000727 18,0833 
50000734 17,9667 
50001416 17,8500 
50001301 17,5000 
50001608 17,5000 
50000025 17,3833 
50000724 17,3833 
50000739 17,3833 
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Plica 
Puntuación 

(35) 
50001404 17,3833 
50000711 17,2667 
50000738 17,2667 
50001017 17,2667 
50001406 17,2667 
50000704 16,9167 
50001012 16,5667 
50001603 16,5667 
50000009 16,4500 
50001003 16,4500 
50000613 16,3333 
50001037 16,3333 
50001501 16,3333 
50000707 16,2167 
50001502 16,2167 
50000012 15,8667 
50000024 15,8667 
50001307 15,8667 
50000046 15,7500 
50000311 15,7500 
50000414 15,7500 
50000607 15,7500 
50000411 15,6333 
50000048 15,5167 
50000406 15,5167 
50001036 15,5167 
50001506 15,5167 
50001035 15,4000 
50001639 15,4000 
50000510 15,2833 
50000701 15,1667 
50000705 15,0500 
50001412 15,0500 
50001417 15,0500 
50001507 15,0500 
50000005 14,9333 
50001511 14,9333 
50001631 14,9333 
50000732 14,8167 
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Plica 
Puntuación 

(35) 
50000730 14,7000 
50001027 14,7000 
50000516 14,5833 
50000602 14,5833 
50000037 14,4667 
50001410 14,4667 
50001633 14,4667 
50001640 14,4667 
50001308 14,3500 
50000703 14,2333 
50001041 14,2333 
50001315 14,2333 
50000610 14,1167 
50001026 14,1167 
50001634 14,0000 
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